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N otas bibliográficas 

Réginlen inlllobiliario 

José Bianco 

En un volumen de 380 pag111aO' en 8. 0 m. 
la Universidad nacional ,de Córdoba ha editado 
recientemente la menciona,da obra, después de 
haberla publicado en sus anales. Consta ella 

de cuatro partes. Comprende la primera, la exposición de motivos 
que sirven de prólog-o 'ilustrativo para fundar el proyecto de ley 
sobre organización de! registro ,de la propiedad, el cual constituye 
la segunda. parte del libro. En la tercera, se contrae el autor a co
mentar cada uno de los 135 artículos que forman el mencionado 
proyecto, y, finalmente, la'última parte, regist,ra IDs formularios per
tinentes de todas las diligencias que emergen de los preceptos or
gánicos de la ley. 

Obra tan importante por su fondo y por su forma, CorílO es la 
que el doctor Bianco 'ha producido, merecería un estudio analítico 
de todos losaspeótos jurídicos que ,comprende, que en algo se ase- ' 
mejase al realizado por el doctor Francisco A. Berra, once años 
hace, sobre el proyecto que sobre la misma materia presentó en la 
Cámara de diputados e! doctor Galiano; pero en la imposibilidad 
de abof1dar tan extensa como :difícil tarea, valgan estas líneas, a 
falta .de la' palabra· autorizada de los maestros, como una síntesis 
crítico biihtíográfica. Por suerte para quien lo intenta, contribuye 
a recomendar ,desde luegQ la trascendencia de la obra, la notori:t 
competencia de su autor. Es el doctor José Bianco uno de los pocos 
hombres que entre nosotros ha teni,do constante y fecunda actua
ción durante tres lustros, sin haber ocupado espectables posiclOnes. 
A la inversa de aqud ministro a quien decía un diputado a Cortes: 
",cuando V. S .. ocupa la poltrona se ret,ira a la vida priv3!da", la 
obra intelectual del doctor Bianco lo ha puesto en pública exhIbi
ción des,de el modesto retiro de su bufete de escritor. Veinte volú
menes en el espacio de quin'ce añüs sobr,e materia educacional. abo
nada por la competencia experimental del profesor, y sobre diversos 
tópicos ·,de economía política,contraídos al estudio de fenómenos. 
de nuestro ambiente, vale decir - ciencia viva por inspirarse en las 
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modalid<l!des propias de nuestro organismo nacional, en vez de pr<:
parar en dosis ad usum scholarmn, :las recet,as ,de la sabiduría exó
tica - autorizan a colocar al doctor Bianco en plano muy superior 
al de nuestros fecundos improvisadores. 

Es, en efecto, el Régimen inmobiliario, un libro en el cual están 
cristaJ,izadas las ideas y la experiencia adquiridas por su autor desde 
elaño 1897, en que organizó el registro de la propiedad en Córdoba, 
y perfeccionadas en el des'empeño de su actual cargo, ocupado du
rante siet'e años. Esparcidas están" además, en estudios fragmenta
rios y en monografías, las bases fundamentales ,de la organización 
jurídica que el doctor Blanco ,ha moldeado, ,dándole forma defini
tiva,en el proyecto de ley ,contenido en el libro de que' tratamos. 

Sería tan injusto como inusi~ado, eRigir originalidad absoluta 
en materia institucional, cuando apenas si nos 'es dado sorprenderla, 
como un 'hallazgo, en las obras litera'l'Ías. Gracias que se nos, ofrez
can innovaciones adaptables .a las peculiaridades del medio de aplica
ción, reformas practicables sin desart,icular todo un organismo, per
feccion3!mientos, e,nfin, requeridos por la evolución progresiva de la 
sociedad. En la organizaóón del registro de la propiedad, es inevi
táble tener en cuenta los precedentes conexos de la ley hipotecaria 
'española, úel ada de Torr:ens, de la adaptación brasileña; y en' 
cuanto a criterio histórico jurídico, los antecedentes latinos y ger
mánicos, como también !las derivaciones a que 'han d¡¡¡do lugar en 
los países que respect,ivamente en ellos se han inspirado. El doctor 
Bianco nO ha descuidado en su libro esas fuentes ,de información; 
y al analizarlas prolijamente, toma deeHas con cautela la corriente 
de ideas que mejür se aviene a la fecundación dé las propias y a la 
naturaleza ,del terreno en el cual ,han ,de arraigar. 

Para no hacer una ,enumeración de todas las modificaciones 
y reformas fundamentales del proyecto enunciado, mencionaremos 
sdlo las principales. Es la primera aquelIa 'que considera la creacióÍ1 
del regi,stro de la propiedad como una ihstitución de fondo, creada 
por el código civi:! y, en tal ·concepto, se declara obligatoria su 01':· 

ganización en toda la república. "en la 'capital, en la ciudad die cada 
provincia y en los otros puéblos de las provincias o de los territo
rios nacionales que los gobiernos respectivos designen", (art. L°). 
El autor del proyecto funda y explica esta disposición por los pre
ceptos del código ,civil, que atribuye al regist,ro efe la í)wpiedad y 
de ,hipoteca's una existencia de índole naoional, como lo es [a ley 
de la cual emerge. 

Al comentar . este artículo, 'Su autor declara que el registro ins
tituído reemplaza: a) "'al registro de hipo;tecas con jurisdicción te
rritorial en toda la repúbJi.ca preceptuado en el art. 3134 ,del código 
civil; b) a los diversos registros de propiedad 'que existen en las pro
vincias, ·en virtud de leyes y decretos dictagos por los gobiernos 
locales", etc. . 

Esto supuesto, pa,rece contradictorio con ta:les propósitos, el fa
.cultar a las provincias para organizar, distribuir y administ,rar ]ilS 

oficinas de registro, según se establece en 'el arto 4.° del proyecto. 
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No se concibe,en efecto, que se pueda mantener la unidad 0:'-·-

gánica de la institución, tal cuaa la proye~ta 'el dO'otor Bianco, y la 
identidad de efectO's que le atribuye, ,si las organizaciones parciales 
de la misma,- autorizadas por el 'a'rt. 4:, pueden alterar, por diversos 
conceptos, la armonía de conjunt,o y la homogenei,dad que ,anima 
todo el 'proyecto substancial. ' 

Verdad 'es que su autor ha previsto estos inconvenientes y ex~ 
puesto los motivos de ¡'á disposición mencionada, la cual considera 
está ajustada a la 'constitución y a los prec'ede-ntés, equiparando, ell 
este sentido, la materia del proyecto, con la ley de matrimonio -civil; 
y afirma, por últ¡imo, que en la hipótesis de que hubiese concurren

,cía de atribuciones 'entre las provinc,ias y .la nación, es doctrina 
constitucional que en tales casos prevalezca la jurisdicción de esta 
úlotima.' 

Aun con la trans'acóón adoptada por el 'Proyecto, la doctrina 
por la 'cual se extiende la jurisdicción del re{§istro a toda la repú
blica es y ,será muy ,discutida; y no 'estará de más, aun cuando sea 
sintéticamente, adlarar esos -conceptos.' I 

Con menos fundaJ!1J.ento que' el proporcionado pO'r los términos 
del arto l.. citado, el doctor Berra se preguntaba, aI criticar el pro
yecto del doctor Galiano "si es coll'sütucional o arreglad,a a .la verdad 
. filosófica la teoría del proyecto por la cual se trasmiten los derechos 
reales presdndiéndose de la t'radición". Sin entrar a averiguar 10 
que tenga que hacer la verdad filosófica en materia de derecho ,civil, 
porque habríamos de engolfamos en disquiskiones sobre 10 que es 
la ver,dad - y lo que es la filosofía' -:-- problemas qué hemos llegado 
a ·considerarinsolubles desde que 'hemos: oído all doctO'r Orteg.a y. 
Gasset, afirmaremos solamente, sin vacilar, que mucho menos se· 
relaciona con ese punto la constituoión, pero que podría invocarse 
ésta como adversa al artículo del proyecto del doctor Bianco. 

Así 'parece a primera ',impresión, fundándose en el precepto 
constitucional que r.econoce a las provincias la facultad ,de dictar 
códigos de procedimientos, o leyes de forma,entre las.;uales siem

·pre se ha incluido el registro' de la propiedad. Empero, debemos 
l'econocer también' que toda ley de fondo se desvirtúa cuando con 
ella no concuerd'an' las de forma que la organicen y a'P:Iiquen. Por 
ejemplo: ¿qué 'eficacia puede tener la legisla'ción penal, en todo 10 
que se refi'ere al sistema carcelar:io, si las provinCÍ'a's no lo organizan 
en las condióones necesarias para la ,custodia y castigo de los pe
nados? ¿ Es o no es la cárcel en sus diversas categorías, desde .la 
de pr'evención hasta el pr.esidio o penitenciwría, la expresión mate
rial y definitiva del precepto legal? Si loes, las 'cárceles ,deben ser 
nacionales; si no l<?es; las provincias pueden dictar su código penal. 
Agl'egaré,a mayor abundamiento, para s<i-stener la facultad de las 
proVincias en 'lo relativo a la organización del registro de la'pro
piedad, como de las cárceles, que ambas instituciones son anexas 
a la administración de justicia, la 'cual es de re'sorte privativo .de 
los gobiernos lOCales, d,e acuerdo con Jos térniinos del art. S_o de la 
constitución nacional. 
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En esta objeción haescoHa'do, más de una vez, la urgente y 
beriéfica tendencia de nacionaJizar los tribunales. Sin embargo no 
heinos sido lógico's ala,ceptar,sin más trámite, la observación; o 
hemos sido menos escrupulosos 'en mat,eria de intervenciones po-' 
líticas. 

Es cierto 'que ese artículo. garante a las provincias el goce pleno 
de sus instituciones toda vez que en la carta orgánica instituyan el 
régimen municipal, la instrucción primaria' y la a,c1ministra.ción ·de 
justicia. Pero no es menos cierto que la constitución nacional no 
ha determinado la categoría de los tribunales, que así pueden ser 
de circunscripción, de justicia let,rada, o simplemente lega; y no 
hay razón para creer que las provincias protestasen por el 'estableci~ 
miento de justicia na·oional en sus territorios, cuando n0 lo han 
hecho por la creación de escuelas normales y colegios nacionales, 
y más aún, con la coexistencia de las escuelas Láinez. Podríanse adu .. 
cir extensas consideraciones para fundar, en ese orden de ideas, la 
reforma del proyecto que estudiamos,' si d caso lo requiriese; peto 
tiempo es de j.ndicar otros aspectos importanties Idel mismo, 

Concuerda con las ideas expuestas sobr,e nacionalización de la 
justicia, la innovación que el proyecto del doctor Bianco propone, 
al elevar a la categoría de magistrado al director del registro de 
la propiedad, aun cuando en el art. 7.° de aquél, sin darse tal de· 
nominación al jefe, se exigen todos los requisitos establecidos para el 
nombramiento de los jueces. Es indudable que ese funcionario 
forma parte de la administración de justicia y que sus resoluciones 
causan instancia, desde que solo S011 apelables ante el superior in
mediato, en el of'den judiCial. De 'hecho, tale!, actualmente la posi
ción del jefe del registro nacional de la propiedad. 

Otra modifi·cacción de trascendencia. es la que suprime la tra
didón del dominio, considerándose en el proyecto verificada por el 
hecho de la inscripción del título 'en el registro respectivo, cumpli'das 
que sean las formalidades que para el üaso se establecen. Esta doc· 
trina se aparta por completo de la del código civil en lo referent" 
a la trasmisión de la propiedad inmueble, si bien de hecho, por lo 
regular,se prescinde ,de toda forma ele posesión para adquirir o 
transferir ese derecho real. 

El autor del proyecto se ha dado cuenta de la importancia que 
tal reforma implica y de las objeciones a que ella dará lugar, como 
que extensamente han sido formula,das a ese respecto en el estudio 
ya r'eferido, del doctor Berra. 

Para fundar esa innovación trascribimos lo pertinente de la 
exposición de motivos, como la niejor defensa de aquélla. "He con
templado - dice el doctor Bianco - las dificult:ades que pueden 
sobrevenir con la supresión de la tradición material y la posesión 
que ,engendra el derecho por aa prescripción a:dquisitiva, tan minu
ciosamente reghtmentada por el código civil. Insistir sobre lo que 
significan estos requisitos, a los efectos de la trasmisión inmobilia· 
ria, para ,determinar lo que pue,de denominarse d derecho perfecto 
de propiedad, me parec·e superfluo. La conciencia jurídica y social, 
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labrada poco a' poco, al principio' como fórmula imprecisa que flota 
'en el amhiente, despités concretada en términos que permiten in
dividualizarla, se encuentra ya en aquel estado que exige la opinión 
inglesa cuando solicita en sus comienzos una reforma para impo
nerla más tarde. Se empieza, casi SIempre, con la crít,ica que anota 
errores y deficiendas. Continúa con el enunciado que modifica esa 
críti.ca, en cuanto apunta fragmentariamente las modificaciones o 
sustituciones que po,drían intro.ducirse para evitar las ddicienci<J.s 
o errores denunciados. Clamorea, por fin, en fórmula concreta, la 
sustitución absoluta que imponen las exigencias de la época y las 
aspiraciones contemporáneas. Se establece por este procedimiento 
la doMe irra,diación entre la opinión y el legislador, para dar en de
finit,iva el precepto legal que corresponde en la hora presente". 

Finalmente, cabe mencionar la novedad del proyecto referente 
a la inscripción d~ los hienes privados del estado en el registro de 
la propieda,d. Parece elemental el conocimiento de 10 que pertenece 
a cada persona, por el inventario de sus biemes, con la especifica
ción precisa de su situación y valores; y esta formalidad que pri
vadamente 'cada uno observa, es elesta-do la única entidad qúe, entre 
nosotros, la descuida, hasta poner en conflictos al más prolijo cen
sist'a y estadígrafo. La disposición del proyecto remediará ese in
conveniente, aparte de las ventajas que implica en las relaciones 
juridi,cas del estado con los particulares y con terceros. 

Otra de las ventajas que el autor atribuye a su proyecto, como 
cons'ecuencia ,de todas ,las formalidades que en él establece para il1-
dividualizar y ,describir el inmueble que se haya ,de anotar, es la 
formación del catastro, que a su vez habrá de servir de base para 
la estabilidad equitativa del impuesto t,erritorial. 

Es fuera de duda que el prolijo procedimiento de inscripción 
proyectado por el doctor Bianco, realizará los propósitos que prevé; 
enuncia y fundamenta; y tanto más trascendentales serán sus con
secuencias ventajosa's, cuanto que es en la 3!ctualidad una preocu
pación de los países que tratan de establecer un nuevo régimen im
positivo, a base de lacont,ribución territorial, encontrar el medio 
más seguro para la valuación de la propiedad, como requisito pri
mordial para graduar la proporcionalidad de ese impuesto. 

Es verdad que la elaboración del catastro nacional, ya s'e veri
fique bajo los auspicios de la autoridad ele la nación, ya de lo~ go
biernos de provincia, habrá de ser' lenta y no poco engorrosa; pero 
al final simplificará los trámites y facilitará el aóerto de las valua
ciones, ·en los términos que el autor elel proyecto lo expone. Podrá 
talmbién servir esa fuente de información de valores inmobiliarios 
para compulsar las valuaciones que en breve habrán de verificarse 
en nuestro país, si ha de seguirs>e el modelo proporcionado por 
Nueva York y Australia, para la implantación del sistema imposi
tivo territorial, y como recientemente 10 ha saricionado el congreso 
de Minas Geraes, por iniciativa ,del diputa,do señor Alberto Alvarez. 

Previsoras disposiciones reglamentarias contiene el proyecto, 
referentes al registro de hipotecas, embargos e inhibiciones, habién-
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dose evü,arlo la confusión qu>e en '¿st<l!S ocurre amenudo por la ho
monimia, a causa de la' escasez de datos para individualizar a las 
personas; todo 10 cual, con ser ele sumo interés, la naturaleza de 
esta exposición y el ,discreto espacio ,de que nos es da·do disponer. 
nos impide analizar. 

Entre tanto, debemos felicitarnos de que la ciencia jurídica in
cOl~pore desde luego .la obra .del doctor Bianco a sus manifest3iciones 
de más trascendencia, y mucho ganaría nuestro país si el Congreso 
~e avocara en las próximas sesiones el estudio ele 1 proyecto, pan, 
convertirlo en ley. - Gregario IRIAltTE. 

El nnevoPor los taUeres gráficos del Ministerio 
l)anamel'icanismo yel .de agricultura de la nación, .el doctor Ernesto 
congreso científico de . 

Wáshington Ques3ida ha dado 'a luz un interesante volu-
Ernesto Quesada men que contiene el ext¡enso informe sobre la 

participación de la delega·ción argentina en el Congr,eso ci!entífico 
de vVáshington, trabajo redactado por el doctor Quesada, en su ca-
rácter de presidente ·de la' susodic·ha delegación. 

El volumen 10.gr3i interesar al lector desde sus primeras 'Pagl
nas. tanto por lacant<idad de datos y conceptos valiosos que ,contie-

, 'ne, ·como por la prosa atray.ente y fluída que es la caracteríshca d~ 
todas las obras del ilustrado profesor y jurisconsUilto. El tema es, 
por otra parte, siempre de actuali,dad, por las interpretaciones más 
encontradas y opuestas de que ha sido <,Ljeto e! panamericanismü 
desde su enunciación original por el presidente Monroe, y por los 
recelos y temores que todos los actos de política internacional del 

,coloso país norteamericano, provocan en las demás n3iciones ,del 
continente. 

En su informe, el doctor Quesada, relMa .cómo,en los días en 
que se celebraba el .congl1e'so, la prensa de los Est3idos Unidos, se
cunda'da por la a,cción .de las instituciones culturales, los clubs so
ciales, etc., se empeñaba en atri·buir a .esa reunión ,de delegados de 
las repúblicas americanas, un carácter netamente 'político, inteligen" 
1!eJmente disimulado por un barniz ,científico. Lo que menos int,ere
saba en aquellos momentos a la opinión públioa norteamericana 
eran las conclusiones científicas a que podían arribar los miembros 
,del congreso. "Cada día que pasaba, dice el autor, la opinión se coa
vencía de que la nueva política del panamerioanismo estaba en vís
peras de convertirse e!l una alianza ofensiva y defensiva. El con
greso cienüflco ·era considerado como una asamblea panamerícana 
del género de las oonferencias que Blaine inauguró: las complica
óoné's que el conflicto europeo a diario provoca se consideró que 
debían lograr que aquella asamblea diera cuanto antes forma defi
nida á la alianza sugerida". El autor refi'ere las 'tribulaciones que 
esa opinión le ocasionaba en su carácter de presidente de la dele
gación, situación que l<e obligaba a protestar a .cada momento del 
cará!Cter pura, y exdusivamentecientífico de la asamble'a de que for
maba parte. 
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En el Hbrodel doctor Quesada una cosa se'lpone daramente de 
manifi'es'to: :la entraña casi exdusivamente económica del "nuevo 
panwlUericanismo". 

En el informe se analiza con todo ,cuidado y ,detenimiento, la 
labor l'ealizada por cada una de las distintas secciones del congreso. 
para tlel'1minar con las conclusiones a que arribó esa importante 
asamblea de'11tÍ>fi·ca, ameri'cana, ,como producto de sus sabias deli
beraciones. 

El neusalniento 
cataián ante el 
conflicto eurlÚpeo 

Como se recordará, al estallar la. guerra 
europea, las minorías regionalistas catalanas 
del parlamento español, cerrado ést,e, se de
dar aran en sesión permanente para ir estu-

diando los conflictos ,económicos que ,podían afectar a España y es
pecialmente a Cataluña, y proponer al gobierno lasmedi,das que, a 
su . modo de ver, podían prevenirlos, aminorarlos o resolverlos. _ 

Las minorías regionalistas trabajarünsin parar, por cuanto 
creían favorable a los intereses que representaban, y publicaron un 
manifiesto prütestabiclo del cierre de las Cortres y pidiendo su inme
diata reapertura, porque tenían la convicción de que 'el gobierno es
pañor no actuaría en la fOl1ma y con la energía que las órcunsban
cias demandaban. Acordaron, además, plantear ante la opinión pú
blicalos problema1s más apremiantes 'con las so:lucionelS que estima
ban más f.ecundas, dando una serie de conferencias que ,expusieran 
el "pensamiento catalán ante el ,conflictroeuropeo". 

Esas ·coBferencias fueron. publicadas más tarde en un bien pre
sentado volumen ,de 339 páginas. Su contellid:o constituye un ínte
resante ma1!erial infonma>tivo, para qtti,enes deseen estudiar con se
riedacl. y profundiza,r sobre cualquiera de los muchísimos problemas 
económicos, cuya so:lución España no puede demorar por largo 
tiempo. El volumen que nos ocupa y que Iha sido editado por la 
"Lliga regionalista", ,de Barcelona, 'es un verda,dero texto de polí
ticaeconómica. Los 'conferenciantes no olvidaron ni un sólo tema 
de inte·rés. El método que se ha seguido en la compilación de ,este 
libro, no podía ser mejor. Cada conferencia' ha sido ,desmenuzada 
en nn inteligente índice analíti,co, lo que facilita enormemente h 
labor del investiga,dor y de todas las personas que usen el vOIlumen 
como una obra de ,consulta. 

El senador Luis A. Sedó, ,dió su conferencia sobr,e el tema ",in-' 
dustrialización y exportación"; el diputado Luis Ferrer Vidal, habló 
,sobre "organización indust,rial y comercial"; el diputado Juan Ven
tosa y CaJvell, estudió "el problema del crédito"; el diputado Juan 
Garriga y Masó, se ocupó de la "n¡estión ele los transportes marífi
mas y terrestres"; el diputado Pedro Rahola MoEna, habló sobre 
"subsistencias y materias para las industrias" ;el Marqués de Cam
pos, se refirió a la "política agraria"; y el diputado Francisco 
Q. Cambó, estudió la serie de pmbJiemas inherentes a la' "banca 
cata:lana". 

Las ·conferencias van acompañadas ,de una buena cantidad de 
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dat,os y cuadros estadísticos de suma utilidad, referentes todos, a las 
diversas manifestaciones de la actividad económica ·de la península 
ibérica, en el campo del comercio, la a'gricultura, las industrias, etc. 

La obra realizada por los editores ,del libro a que nos heinós 
venido refiriendo es digna die t0'do encomio y es acreedora de la 
simpatía de todos los hombres que anhelan hacer de la poHtica, 
un corolllirio, un aspecto subordinado de los intereses económicos, 
éticos y sociales de las masas productora,s, las que en d desenvolvi
miento pacífico de su inteligente actividad creadora, plantean dia
riamente magnos problemas cuya solución no puede rehuirse ,o re· 
tardarse sino eh perjuicio evidente del progreso social, que conviene 
apresurar siempr,e que las cir,cunstancias especiales de tiempo y 
lugar así 10 pel1mitan .. 

Introdu~ción al 
estudio 

del derecho . indiano 

Ricardo' LC7/ene 

Es este el título de un folleto que 'con
tiene el texto de la ,conferencia inaugural del 
curso c0'mplementario de introducción a las 
ciencias sociales, pronunciada por el' doctor 

Levene, en la Facultad de der,echo y óencias sociales de Buenos 
Aires, d 3 de agosto del corriente año. 

El tema de la dis)ertación 'es, como dice -el autor, ."una materia 
de reconstrucción histórica: para conocer -el pasado jurí,dico argen
tino-colonial y pre-revolucionario na sta e:1 derecho codificado, - Se 
impone restaurar la vi,da de la sociedad 'que ha engendrado 'ese de
rec)ho," . .. pues,' "la historia 'hispano-'americana, proyecta'da hast" 
hacce médio ,siglo y sustentada de un pseudo patri0'tismo, 'ha sido una 
escuela de hispanofo!bia. Los vicios ·nacionw!.es arrancaban de la co
lonia; las ta'ras circulaban en la sangre, venían .de nuestros abuelos, 
había que dar la espa1da al pasa,do y mirar de ·frente un nuevo mo-· 
delo. La casi totalidad de 10shistlOfiadores ,de la América 'española. 
a'penas si dedican uno o dos capítulos, a un pasado colonial de tres 
siglos'. .. Con este enorme vacío, la historia resulta inexplicable. 
Se impone retroceder, desandar el camino recorrido, arrancar ele 
los orígenes". En esta reconstrucción histórica ,colonial, ,el autor 
atribuye un gran valor al faotor económico. "Pa:ra estudiar la his
toria jurídica colonia:l,supuesto el conocimiento cabal ,de la natu
raleza del f1enómeno jurídico, no habríaimosde limitarnos a anacli
zllirlo aisladamentie. Los fenómenos jurídicos y políticos son direc
tivos, de una actividad intrínseca que constituye su materia. Me re·· 
fiero a la vida económica, que es anteri0'r. No digo que los hechos 
económicos son los' más importantes, sino que son preoedentes. La 
historia económica es la historia básica. Las importantes ,investiga
ciones llevadas a cabo en l0's últimos treinta años, sobre los oríge
nes de muchos pueblos, prueban, ·en de'cto,' que la tracma más ,densa 
en la 'estructura. social primitiva, está formada de luchas por la sus
tentación de la vi·d3i individual y colectiva". 
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El doctor Ravignani ha publicado en un 
folleto,con este título; la ,conf.erencia inau
gural del curs·o die sociología que dicta en la 
Facultad de ciencias jurídicas y sociales de la 

u'niversidad de La Plata, trwbajo que apareció primeramente en el 
número de agostO ppdo. de nues1lro -cülega "Nosotros". 

El 'doctor Ravignani ·combate "la tendencia que ha dado un ca
ráctercientífico a ciertüS fenómenos, agrupándolos, cuando no son 
sino aspectos particulares de un todo; p. ej.: al decir sociología ar
gentina, se ,comete un galimatías científico, porque la sociologfa 
como ciencia es única, y una parte odie los elementos analíticos de la 
gran construcción total 10 suministran los fenómenos sociales ar
gentinos". El autor finaliza su conferencia enunciando una· tesis 
alentadora: "Para terminar - dice - . si diri.gimos la mirada un 
poco más alto abarcando un ,campo mayür, v·emos que asistimos a. 

: uno de esos fenámenos qU1e tienen todos los ,caracteres de·desenlace 
de un período histórico-social. Quizás aquel conc,epto de una hú·
manidad armónica, deje de -ser una utop,ia, si tenemos en cuenta que 
no se puede negar el progreso social. Así como ciertas cuestiones, 
las religiosas p. ej., han dejado de ser pretextos de matanzas, así 

. también sería de desear que desaparecieran :las razones de pl'ooo
minio,que no son, por cicl1to, máis hondas en la conciencia social 
de lo que fueron las religiosas. Se llegará "en consecuencia a hacer 
menos fre,cuentes las .guerras,traduciéndose todo- ello en una más 

. completa organización. La sociología, como ,ciencia, eX'plica todos 
estos problemas, y hace comprender mejor el por qué y el cómo de. 
los fenómenos.' sociales. Y a nosotros, los argentinos,' nos incumbe 
wdemás de ocuparnos de 10 que al problema' de la ciencia le corres
ponde, estudiar en forma más compl\eta y perf.ecta las modalidades 
de nuestra vida colectiva." 

Criminologia 

] osé I'2genieros 

La circunstancia de haber alcanzado la 
sexta edición, el tra-tado de criminología del 
doctor Ingenieros,evidencia, por sí, la impor
tanda de la obra, y nos sugiere la certeza de 

que tasI hecho' imporlla una a1ceptación, o por 10 menos, un indiscu
tible interés hacia las doctrinas que en ella se plantean. 

Desde luego, - lo que no es inoficioso declarar - no es nuestra 
intención formular juicios o emitir opiniones respecto de la obra, 
ya que la atllsencia ,de autorida1d, por un lado, y 10 anacrónico del 
juicio por otro - desde que con mucha anterioridad hari abundado 
ellos - quitarían relieve a 'esta anotación, y todo, prescindiendo del 
inconveniente que supone ¡la índole de la tribuna.· 

No obstante tlal.es motivos,"debemos decir que :las qoctrinas de
lineadas por Ingenieros en su olbra son la última palabra, el pináculo 
del desarrollo de la ciencia criminológica moderna, que se de
bate en lucha titánica para imponerse sobre los viejo.s moldes de las 
'concepciones dogmáticas. 

Es que, en última instancia, ¡las escue:las -clásica y positiva de 
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la ,ciencia penal, se reducen a la discusión del doble pro:blema filo· 
sófico: e! libre aibedrío yel determinismo. 

La escueladásica de! derecho penal tiene en vista el Ide1ito, 
in abstracto y prescinde del delincuente. Por el contrario la escuela 
positiva, haciel1'dosuyo el postulado de las ciencias médicas "no 
hay en~ermedades, sino enfermos", ,declara que "no hay delitos, sino 
delincuentes". ' 

La conquista de las ciencias bio-sociológicas mOdernas, repre
sentan la base donde reposan las teorizaJCiones de la escuela crimi
nológica positiva y en tal ,concepto susapovegmas, sus 'Üri,entaciones, 
son el fiel trasunto de las verdaderas necesidades sociales. 

Pero, ,como 110 dice el mismo Ingenieros, "no ,es 'por ,e.sto que los 
nuevos ide,ales jurídicos son definitivos: Asent<l!dos en laexperien
cia de una humanidad que varía, son variables talmbién". 

:De ,aquí la lucha que los propulsores de las modernas teorías 
penalistas, ,tienen que entablar con los arraigos de concepciones 
científicas que haac t,iempo ,dieron en el crepús,culo de su imperio; 
lucha que debe ,continuarse con tesón y sin desmayos, y que sea la 
que sa,cuda el polvo 'a:sentado sobr'e los enormes infolliosde los cul
tores dásicos del derecho. 

Este fin lleva la obra de Ingenieros, que propone, sintetiza y 
comenta la literatura pena:l de los úItimos tiempos. Claro es que no 
hay que bus'car en 'eIla una terminante originalidad; ni se encon
traría, ni su autor lo pretende. 

Desbrozado de las rebarbas que 10 asperezan, surge Lombroso 
y sus teorías, y surgen también Ferri, Garófalo y todos aquellos 
que imprimieron nuevos rumbos al la ciencia penal. 

Por eso "Criminología" es una obra que reune la conveniencia 
de :10 original, robusteciendo en síntesis esquemática" la obra de los 
más respetables teorizadores del ,derecho penal y de la ciencia cri
minOllógica. - JI. S. 
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